
ANUNCIO 

La concejala-delegada de Recursos Humanos en funciones, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 21.1.g) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en virtud
de la delegación de competencias realizada mediante decreto de Alcaldía de 26 de junio de 2015, ha
dispuesto en fecha de hoy lo siguiente:

“Primero.- Aprobar con carácter provisional la siguiente relación de personas aspirantes admitidas y
excluidas al proceso selectivo para cubrir interinamente un puesto vacante de auxiliar de biblioteca, y
para la constitución una bolsa de trabajo temporal con los aspirantes que hayan superado el proceso
selectivo.

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ALBELDA MIGUEL, ARIANA xxxxx612-K
2 ALEJANDRO ALBERICH, BEGOÑA xxxxx673-Q
3 AMAYA PODADERA, LIDIA xxxxx921-S
4 ANGLÉS PARÍS, SOROYA xxxxx921-Y
5 ARIN MARZAL, CARMEN xxxxx773-E
6 ARNAU ESTELLER, MARIA TERESA xxxxx934-X
7 AYZA FIBLA, JORDI xxxxx499-H
8 BELMUNT SERRANO, JAVIER xxxxx405-B
9 BLASCO BELLÉS, REBECA xxxxx577-S

10 BRAVO CARRASCO, FELISA xxxxx425-W
11 BUENO VIZCARRO, JUAN MANUEL xxxxx397-V
12 CABANES PELLICER, JAIME xxxxx861-L
13 CALLARIZA SALVADOR, NEUS xxxxx980-N
14 CANO CERVERA, NICOLAS xxxxx256-T
15 CAPUSSI, VANIA LILIA xxxxx421-S
16 CAROT ROYO, PILAR xxxxx439-Z
17 CARRASCO MOLINA, YOLANDA xxxxx080-R
18 CERVERA RAMOS, ELOY xxxxx457-Y
19 CLARAMUNT MARTORELL, JUAN JESUS xxxxx150-E

20 COLL FOIX, MARIA ESTELA xxxxx393-A
21 DE SANTOS MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER xxxxx490-D
22 DÍAZ DE SANTIAGO, ANA xxxxx639-S
23 EDO TENA, ANA MARIA xxxxx839-C
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24 ESCUDERO ALBOR, MANUEL xxxxx271-A
25 ESTELLER AUBA, MARIA ROSA xxxxx967-K
26 ESTUPIÑA MULET, MARIA SOLEDAD xxxxx122-X
27 FABREGAT MARTÍNEZ, LOURDES xxxxx010-T
28 FLORES GARCÍA, ANTONIA xxxxx110-J
29 GARGALLO IGUAL, CARLOS xxxxx635-B
30 GARCIA LACASA, MARIA ANGELES xxxxx616-N
31 GARCIA OREJAS, MARIA LUISA xxxxx188-C
32 GARCIA REDRADO, SILVIA xxxxx740-K
33 GUZMÁN ORTELLS, EUGÈNIA xxxxx238-K
34 LAZA LAZA, FLAVIANA LAURA xxxxx918-W
35 LLORACH AYORO, JOSE ANTONIO xxxxx086-X
36 MARTINEZ FOIX, ALMA xxxxx975-Y
37 MIRALLES MOYA, ABEL xxxxx289-Y
38 MULERO MANSO, VANESSA xxxxx723-H
39 NAVARRO SORIANO, AMPARO xxxxx732-Z
40 PALAU ALBIOL, MARIA ELENA xxxxx064-D
41 PEÑA MARTINEZ, MARIA TERESA xxxxx313-M
42 REDÓ BANZO, JAVIER SEBASTIAN xxxxx404-R
43 RICO BLASCO, PATRICIA xxxxx434-Q
44 RIVERA BLANCO, MANUEL xxxxx793-K 
45 ROBLES GAUCHIA, JUAN FRANCISCO xxxxx199-Z
46 ROBLES LLUCH, LAURA xxxxx139-J
47 ROCA SERRAT, LEONIDES xxxxx086-H
48 RODRIGUEZ BELLMUNT,BEATRIZ xxxxx532-D
49 RODRIGUEZ SENAR, ALMUDENA xxxxx789-N
50 RUIZ ROIG, JESUS xxxxx932-L
51 SALES ESLAVA, MARIA PILAR xxxxx392-T
52 SALES MESTRE, MARIA LUISA xxxxx826-C
53 SANCHEZ ALVAREZ, PALOMA xxxxx139-N
54 SANCHO MIRALLES, LORENA xxxxx538-K
55 SEGARRA ARNAU, JUAN xxxxx259-X
56 SERRANO CASAUS, ALBERTO xxxxx717-T
57 SOLSONA MESEGUER, OSCAR xxxxx653-C
58 SORIANO CALVO, MARIA SAGRARIO xxxxx857-X
59 STOLTZ LOPEZ, DENISE xxxxx254-Q
60 TROCOLI VILLEGAS, ROSA MARIA xxxxx005-T
61 VIDAL BISQUERT, MARIA FRANCISCA xxxxx457-K
62 VRINCEANU, CALIN xxxxx964-V

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Nº NOMBRE DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN

1 QUINTERO ROJAS, LAURA ANDREA xxxxx302-G Nacionalidad (Base 6.1.a de las generales)

Segundo.- Conceder a los interesados/as un plazo de 5 días naturales para subsanar los defectos que
en su caso hayan motivado la exclusión y, en caso de no subsanar en plazo, se entenderán excluidos



definitivamente  del  proceso.  La  relación  provisional  se  entenderá  automáticamente  definitiva  sin
necesidad de nueva publicación en el caso de no presentarse ninguna reclamación en plazo.

Conforme la base tercera de las específicas “todo escrito posterior, que se presente dentro de plazo en
lugar  distinto  del  Ayuntamiento  deberá  ser  remitido  dentro  de  ese  mismo  plazo,  escaneado  al  correo
electrónico anterior; y en caso contrario, se tendrá por no presentado”.

Tercero.- Designar a los siguientes funcionarios como miembros del tribunal calificador:

PRESIDENTE: 
Titular:  Juan Eduardo Albiol  Guimerà,  técnico  de  Recursos  Humanos del  Ayuntamiento  de
Benicarló
Suplente: Miguel Ángel Muñoz Limonchi, Administrativo de Recursos Humanos del

               Ayuntamiento de Benicarló.

SECRETARIO: 
Titular: Rosa Sancho Subirats,  Administrativa de Recursos Humanos del  Ayuntamiento de  
Benicarló.

 Suplente: Marcos Segarra Piñana, Secretario accidental del Ayuntamiento de Benicarló.

VOCALES:
  Titular:  Enriqueta Planelles  Riera,  directora de la  Biblioteca Municipal  del  Ayuntamiento de

Almassora.
Suplente:  Amparo Rios Dosdad,  directora de la Biblioteca Municipal del Ayuntamiento de
Burriana.

Titular:  Lorena Lujan Edo,  directora  del  Mucbe y promotora  cultural  del  Ayuntamiento de
Benicarló.

           Suplente: María Cinta Pellicer Vallés,   Técnica Promoción Económica del Ayuntamiento de  
   Benicarló.

    Titular: Javier Constante Lluch, Jefe de Negociado de  Cultura del Ayuntamiento de Benicarló.
             Suplente: Saida Porres Paltor,  Animadora Sociocultural del Ayuntamiento de Benicarló.

 ASESORA: María Mercé Fonollosa Vives, Coordinadora/gestora Biblioteca Municipal del Ayuntamiento
    de Benicarló.

Igualmente se nombra asesora para el tercer ejercicio a la funcionaria Ana Maria Calvo Bermejo, técnica
de Normalización Lingüística del Ayuntamiento de Benicarló.

Cuarto.- La constitución del tribunal calificador tendrá lugar el día 27 de junio de 2019, a las 09:00h,
en la primera planta del Ayuntamiento de Benicarló.

Quinto.- Convocar a los aspirantes para la realización del primer ejercicio de la fase de oposición el día
27  de  junio  de  2019,  a  las  12:00h,  en  las  dependencias  del  Centre  Integrat  Públic  de  Formació
Professional  Benicarló,  ubicado  en  Avinguda  de  les  Corts  Valencianes,  2,  de  esta  ciudad.  De
conformidad con las bases deberán acreditar su personalidad mediante DNI.

Sexto.- Publicar  el  pertinente  anuncio  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  página  web  de  este
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Ayuntamiento. 

Séptimo.- Contra  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse
recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de su
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en la ciudad de Castellón de la
Plana, de acuerdo con lo que dispone el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Potestativamente, también se puede interponer recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de su notificación, de acuerdo con lo que establecen los artículos
123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Igualmente se podrá interponer cualquier otro recurso que se considere oportuno.”

La concejala-delegada de Recursos Humanos en funciones, (D.A. 26/06/2015)

Marta Escudero Albor

Benicarló, 7 de junio de 2019

(original firmado)


